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sesenta y ocho mil ciento noventa y cinco millones seiscientos ochenta 
mil Bolívares (Bs. 68.195.680.000,00), para el Presupuesto de Egresos 
2018, del Ministerio del Poder Popular para Relaciones Interiores, 
Justicia y Paz.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
 PARA LA DEFENSA

Resolución mediante la cual se nombra al ciudadano General de División Samir 
Sayegh Assal, como Jefe de la Oficina de Planificación y Presupuesto, de 
este Ministerio.

Resolución mediante la cual se nombra a la ciudadana Vicealmirante Merlyn 
Samantha Álvarez Osuna, como Directora de la Dirección de Tecnología 
del Segundo Comando y Jefatura de Estado Mayor, de la Comandancia 
General de la Armada Bolivariana.

Resoluciones mediante las cuales se designan a los ciudadanos Profesionales 
Militares que en ellas se mencionan, actuando con el carácter que en ellas 
se especifican, para la aprobación y ordenación de los pagos que afecten 
los Créditos Desconcentrados acordados en la Ley de Presupuesto 
y sus Modificaciones, a favor de las Unidades Administradoras 
Desconcentradas, con firma, que en ellas se señalan para la adquisición 
de bienes y servicios.
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a las Unidades Administradoras Desconcentradas que en ellas se indican.
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Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Jairo Román González, 
como Director Estadal Zulia de Hábitat y Vivienda, de este Ministerio.

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Roger Rafael Cordero 
Lara, como Director Estadal Guárico de Hábitat y Vivienda, de este 
Ministerio.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA, 

CIENCIA Y TECNOLOGÍA
CODECYT S.A.

Providencia mediante la cual se nombra como Responsable de la Unidad 
Administrativa de la Corporación para el Desarrollo Científico y Tecnológico, 
(CODECYT S.A.) a la ciudadana Truddy Del Carmen Machado De Silva, 
para la Ejecución Financiera del Presupuesto de Gastos correspondientes 
al año 2017, quien se desempeña como Gerente Encargada de la Oficina 
de Gestión Administrativa de esta Corporación.

Providencia mediante la cual se nombra como Responsable de la Unidad 
Administrativa de la Corporación para el Desarrollo Científico y Tecnológico, 
(CODECYT S.A.) a la ciudadana Truddy Del Carmen Machado De Silva, 
para la Ejecución Financiera del Presupuesto de Gastos correspondientes 
al año 2018, quien se desempeña como Gerente Encargada de la Oficina 
de Gestión Administrativa de esta Corporación.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LOS PUEBLOS INDÍGENAS

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Elba Olivera Fernández 
Iguarán, como Directora General de los Pueblos Indígenas en Zonas 
Urbanas, de este Ministerio.

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana María Soledad 
González Machado, como Directora General de la Oficina de Atención 
Ciudadana, de este Ministerio.

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA
Sala Constitucional

Decisión mediante la cual se declara la Constitucionalidad del Decreto N° 
3.239, del 09 de enero de 2018, donde se Decreta el Estado de Excepción 
y de Emergencia Económica en todo el Territorio Nacional, dadas las 
circunstancias extraordinarias en el ámbito social, económico y político 
que afectan el Orden Constitucional, la paz social, la seguridad de la 
Nación, las instituciones públicas y a las ciudadanas y los ciudadanos 
habitantes de la República.
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